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Las Corporaciones provinciales y vs u ni cipalcs vienen obligadas al palee?
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cüando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reeles Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO -LOS DOMINGOS

ees.

ELA

LUNES 21 DE AGOSTO DE 1950 Franqueo concertae o

Articulo 1..°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Promulgación, si eri ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación él día en que
termina la inserción de-la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en 

los BOLETINES OFICIALES se han de rerhitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos. •

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	
n 

Negociado Obras Públicas y P. O,

Núm. 3.468

ANUNCIO

Como consecuencia del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de éSta Excelentísima Diputación
Provincial, en catorce del actual mes,
yen uso de las facultades que me
están conferidas, he resuelto anun-
ciar la subasta para contralar las
obras de reparación de explanación
y firme de los Krns. I al 3'374 am-
bosinclusive del camino vecinal DE
LA HUERTA DE LETRADOS AL
KM. 14 DE LA CARRETERA DE
PRIEGO AL SALOBRAL PASAN-
DO'POR ZAMOPANOS, cüyó pre-
supuesto de contrata asciende a
ClIAPENTA MIL SETECIENTAS
CINCUENTA Y TRES PESETAS
CON SETENTA CENTIMOS (pese-
tas 40.753`70), por lo que se anuncia

convocaloria para la misma, -con-
forme al Reglamento para la Contra-
tación de Obras y Servicios a cargo
delas Entidades Municipales de dos
de julio de mil novecientos veinte y
Varo de a p licación a las Diputacio-
nes por el Decreto de ocho de sep-
t iembre de m i l novecientos treinta y
dos, en cumplimiento de lo re°
suelto.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Dipu-
loción provincial, a las doce horas
del día diez y nueve del próximo
mes de sep tiembre; bajo mi Presi-dencia o la del Sr. Diputado que ha-ga mis veces o en quien delegue Yconla asiskncia de otro Sr. Diputa-do nombrado al efecto Por la 

Coi'POrdee y con la del Sr. Secretario
de la misma,

z.El presup uesto, pliegos de condi-.
Ione s y demás documentos, se en -cuentran a disposición de aquellosa quienes interesen en el Negociado
: as Públicas 'y Paro Obrero de

S'erelarid, durante los días y ho -

ras hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio y hasta el día en que
termine el plazo de admisión de plie-
gos para la _subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados; que se presenta-
rán en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación o, en la Notaría
de don Vicente Flores de Quirion.es
y Tomé; Delegado del Ilustre Cole-
gio Notarial de Sevilla en esta Capi-
tal, durante las horas de las diez a
las doce, desde el siguiente día al
en que- aparezca esta convocatoria
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que debe cele-
brarse la subasta; debiendo estar
las mismas extendidas en papel de
cuatro pesetas setenta y cinco cén-
timos; con arreglo al modelo que a
continuación se publica y reintegra-.
das con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acompañar
a las mismas, fuera del sobre, -el do-
cumento 'que acredite la personali-
dad del licitador y, en su caso, del
presentador, a juicio del receptor.de
los pliegos, así como también el
documento que acredite que ha
constituido en la Depositaría de
Fondos provinciales, o en la Caja
General de Depósitos el de OCHO-
CIENTAS QUINCE PESETAS CON
SIETE CENTIMOS (815'07 pese-
tas), importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de subasta,
como fianza provisional, el que ele-
vará el adjudicatario de las obras
hasta' el de MIL- SEISCIENTAS
TREINTA PESETAS CON CATOR-
CE CENTIMOS, importe del CUA-
TRO POR CIENTO (4 por 100), de
dicho presupuesto, como fianza defi-
nitiva y, en su caso, la garantía com•
plemenlaria prevenida en la Ley de
diecisiete de octubre- de mil nove-
cientos cuarenta, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de ,elos
de noviembre del mismo ario. la que
será devuelta en la forma y en los
plazos que la citada Ley determina;
advirtiéndose que pueden admitirse
para estas fianzas cédulas del Bine°
de Crédito Local de España.

FUERA DE CÓRDDBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seía meses . 	 36
Un año 	  66

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis Meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de ser adjudicada
defiaitivarnente la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rán al contratista, por medio de cer-
tificacioneSexpedidas por la Direc
ción de Vías y Obras provinciales y
aprobadas por la presidencia de és -

t-i Corporación, con cargo a la sub-
vención del Esta,do del corriente
ejercicio, pasándose a la del próxi-
mo de 1 -951, la cifra de que se dis-
pusiera en el presente para estas
obras

El bastante° de poderes de- las
personas que comparezcan en nom-
bre de loslicitadores, que no lo ha-
ga por sí, se verificará por el Letra-
do de ésta Excelentísima" Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera, o
por quién haga sus veces.

Coafornie a lo dispuesto en el
Apartado A) del artículo ptimero del
Peal Decreto Ley de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciories las
remuneraciones mínimas que perci-
birán- por jornada legal de irabajo y
por horäs extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales,
!os obreros dc cada Oficio y catego-
ría que hayan de ser empleadós en
las mencionadas obras, o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex,
tremo, a las disposiciones de los Or-
ganismos que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán des-
echadas las proposiciones, en que-si
se señalan dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean-inferiores a los
tipos consignados en las liases apro-
badas por los mencionados Organis-
mos.

También queda 'obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales en la debida
cuantía, y al de todos los gastos que
origine la subasta, el contratista.

Córdoba, dieciséis de agosto de
Mil novecientos cincuenta. - El Pre-
sidente, joaquin Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	 N 	

	

vecino de 	

con el documerrto de identidad que

exhibe al presentar este pliego, ente-
rado del anuncio publicado por .1a

Excma. Diputación Provincial, para
contralar en subasta pública las
obras de reparación de explanación
y firme de los lcms. 1 al 3'374 ambos
inclusive del camino vecinal DE LA
HUERTA DE LETRADOS AL KM.
14 DE LA CARRETERA DE PRIE-

GO AL SALOBRAL PASANDO

POR ZAMORANOS, así corno del
presupuesto y pliegos de condicio-

nes que han de regir en la referida
subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se cOmpromete a rea-
lizarlas por la cantidad de (en letra)
	  .peselas
	 céntimos, acom-
pañando el docúmento que acredita
haber constituido el depósito de

OCHOCIENTAS QUINCE PESE-
TAS CON SIETE CENTIMOS, im-

porte del DOS POR CIENTO, del
tipo de subasta, y con el compromi-

so, de abonar a los obreros que ha-
yan de ser empleados en las obras
de referencia, las remuneraciones
mínimas que se fijan en, las Bases

aprobadas por los Organitnos com-
petentes, de acuerdo con lo que se

dispone en el Real Decreto Ley de
seis de marzo de mil novecientos
veintinueve.

(Fecha y firma del propenente)

(Si se desea pueden figurarse las
remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obr eeros, en relación ad-

junta a la proposición; debiendo con-
signarse en la misma, que no se

trabajarán horas extraordinarias, en

el caso de que no se determine
salarios que abonarán por ellas)

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre: . . . 18
Seis meses . , 	  30
Un año 	

, PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924

. Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total _de estos gastos con arreglo
a lo dispueató en la regla octava del articuló 6.° de este
Réglamento.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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BOLE-TIN OFICIAL

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núin. 2.789

ANUNCIO

Don Rafael Portero Polonio, ve-
cino de Montilla (Córdoba), con do-
micilio en la calle José María Alvear,
número veinte y cuatro, tiene solici-
tada la concesión admihistrativa de
diez litros por segundo de las aguas
del río Guadajoz, para el riego de
8,5730 Has, de la finca -Sierrecita
de Duernas«, situada en el término
municipal de Córdoba.

Hecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el «Bole-
tín Oficial del Estado. número cien-
to diez y seis, correspondiente al día
veintiseis de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve, durante el plazo
que en aquel se fijaba, únicamente
el peticionario presenta el corres-
pondiente proyectó suscrito por 'el
Ingeniero de Caminos don Eduardo
de Caso Ridaura.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan en
la siguiente.

NOTA -EXTRACTO

En el Arroyo de Carchena y sin
obra especial, se introduce la alca-
chofa de aspiración del grupo moto-
bomba, instalado en la interperie,
que eleva el agua hasta el módulo
que limita el caudal del agua que se
pide, siendo su potencia de 5 C. V.
capaz de elevar12 litros por segundo
a una altura manométrica de 12 m.

Las tuberías de aspiración e im-
pulsión son de 10 centímetros de
diámetro.

El agua vierte desde el módulo y
por medio de una tubería en la al-
berca, con dimensiones en planta de
8,00 x 8,00 y altura de 1,40 m. de la
que arrancan en sentidos opuestos
las dos acequias de distribución.
Una de ellas de 173 ni. de longitud y
la otra de 211 ni. de longitud con
pendientes de 0,001 y 0,002 respec-
tivamente, con sección, frapecial
revestidas de hormigón.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, - abriéndose un
plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, que em p ezarán a contarse
desde aquél en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba'.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán p resentarse recla-
maciones contra el p royecto por los
que se consideren perjudicados en
la Alcaldía de Córdoba y en la Direc-
ción Adjunta de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sita
en Sevilla, Plaza de España, sector
segundo, en cuya Secretaría y du-
rante las horas de oficina, estará
expuesto el citado p royecto para los
que soliciten examinarlo.

Ssvilla, a veinte y seis de junio
de mtl novecientos cincuenta. - El In-
geniero Director Adjunto, R Suárez
Pazos.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.465

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en autos eje-

cutivos, hoy en apremio, a instancia
dc don Juan Sánchez Segura, contra
don Hermenegildo Criaza Otero, am-
bos vecinos de Córdoba, y en recia-
macion de cantidad, he acordado sa-
car apública primera subasta por tér-
mino de ocho días, MIL QUINIEN-
TAS ARROBAS DE VINO, aprecia-
das a razón de cuarenta y cinco pe-
setas arroba, CON GRADUACION
DE 13° a 14°. Han sido apreciadas
en la suma total de ,SESENTA Y
SIETE MIL QUINIENTAS PESE-
TAS.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día DOS DE SEP-
TIEMBRE PROXIMO Y HORA

LAS ONCE, ante este Juzgado, silo
calle Góngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes;

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previa\mente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento Público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to del tipo expresado de sesenta y
siete mil quinientas pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán
Posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo y se hace
por último constar que de dicho vi-
no, es depositario el demandado que
tiene su domicilio en la calle Imáge-
nes, número seis.

Dado en Córdoba a "diez y seis de
agosto de mil novecientos cincuen-
ta. José María Francés. - El Secre-
tario P. H., Rafael Moral.

MONTILLA

Núm. 3.413

Don Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación,
se proceda a la busca y rescate de
unos 150 litros de gasolina, de doce
sogas, cuatro de esparto y el resto
de cañamo y 12 pesetas, propiedad
de la entidad • Bodegas Cooperativa
Montillana•, y que fueron robadas
la noche del 5 al 6 de los corrientes
de las expresadas bodegas, ponién-
dolo de ser habido todo ello, a dis-
posión de este Juzgado con sus po-
seedores ilegítimos y autores del
hecho para efectos del sumario nú-
mero 107 de 1950, que por tal hecho
se instruye.

Dado en Montilla, a 8 -de agosto
de 1950. - Diego Egea.—El Secre-
tario judicial, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRON t'ERA

Núm. 3.396

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de instrucción del Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y rescate de la caba-
llería que después se dirá, sustraída

el dia cinco de julio último de la fin-
ca la Higueruela, de este término,
propiedad de Rafael Corona jurado,
la que caso de ser habida, será pues-
ta a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos, si no
acreditan su legal adquisición, pueS
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 184 del
con iente año por hurto.

Señas
Una rucha de dos años, capa ru-

cia y un metro 40 centímetros de
alzada con un lunar negro sobre el
labio y una cicatriz en la paletilla iz-
quierda.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
10 de agosto de 1950". - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

LA RAMBLA
Núm. 3.414

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de este partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN . OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
agentes de la Policía judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
una pelliza, una blusa de campo,
unos pantalones ., dos pares de cal-
cetines, tres pañuelos de mano y
1.000 pesetas en diez billetes de a
cien; todo ello propiedad de don
Alfonso López Adamuz, vecino 'de
Montalbán, que fijé robado de su
dörnicilio situado en calle Queipo de
Llano, número 146, la noche del 6
del actual, entre las veintidós y
veinticuatro, en aue faltó de su casa
con su familia; poniéndolos caso de
ser habidos a disposición de es-

te Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, pues as`f lo tengo acor-
dado en el sumario que con tal mo-
tivo instruyo bajo el número 142 del
corriente año.

Dado en La Rambla, a 12 de agos-
to ,de 1950.- M. Camacho.—El Se-
cretario, P. S., Juan Sánchez.

EL CARPIO
Núm. 3.406

Cédula de notificación

Don Antonio Agredan() Soto, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de

El Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas número 31 de

1950, seguido en este Juzgado a Vir-
tud de denuncia del Jefe de Estación
de Córdoba, contra Fernando Cor-
tés Fernández y María Fernández.
Moya, que dijeron ser vecinos de di-
cha capital, hoy en ignorado para-
dero, ha recaído sentencia cuya par-

te dispositiva dice así:
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a los denunciados Fernando
Cortés Fernández y María Fernán-
dez- Moya, como responsables de
una falta contra la Propiedad a la

pena de dos días de arresto menor e
cada uno, indemnización de 18 pese-
tas con 40 centímetros, importe de
dos billetes a doble precio de El
Carpio a Córdoba, a la compañía
perjudicada y al pago de las costas
del presente juicio por partes igua-
les. Líbrese edicto al BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para no-

slafidLPc: s anterior
 Rubricado.

idoeinsatsade ronetsse. no-cluiAa fu

lo pronuncio

csiöfnPéacl-seaxainidiipotaärdiQ11d.

ficación en forma a los condi nados

cribeel i c. ea sdtaa npdoor 
el

  S r. juez 	 uq

 que 
ajen ci

pública en el día de su fecha, dcyk;
A. Agredano. - Rubricado.
Y para que conste y sirva de

e 
sus.

Por esk
mi sentencia, 	 , mando
y firmo. - Antonio Granadilla 	

se,

Fernando Cortés Fernández
Fernández Moya, que dijeron
vecinos de Córdoba," en la actiid
en ignoradoeparadero, expido la pre•
scnte que se insertará en el OLE.
TIN OFICIAL de esta provincia,
gún lo acordado por el Sr. Juez Co.

se

marca) Sustituto, en El Carpic
de julio de 1950.—E1 Secretario, A,
Agredano.

Núm. 3.426

Don Antonio Agredan° Soto, Se,

cretario del Juzgado Comarcal de

Certifico:
 Carpio (Córdoba).Qóuredoeb)

en cl expe dienj

de juicio verbal de faltas que :e ha.
mita en este Juzgado Comarcal CO3

el número 141 de 1949, sobre estafa
a la Renfe, contra Serafín Nana

'Caño, que dijo ser vecino de Lope.
ra, hoy de ignorado paradero, apa,

rece la liquidación de costas ve
dice:

Derechos del Jazgado, 21`82
setas.

Derechos del Agente Judicial, 3C

pesetas.
Indemnización al perjudicado, pe.

setas 6'10.
Reintegro del expedien t e, 8'5Ope

setas.
Total ., 39'42 pesetas.
Importa la anterior tasación

guradas en 39 pesetas con 42 edad.

mos, salvo error u omisión.
El Carpio, a 10 de julio de 1950,

b-riEcal dSoe .cretario, A. Agredan°

Lo que se hace saber por medio
del_pres.ente edicto al condena( oSe

rafín Blanca Caño, para que vil
término de tercer día a partir dels

publicación dé éste en los BOLET1,

NES OFICIALES de las provnciss

de Madrid Y Córdoba respecliva,

mente, se dé por requerido di I ¡III.

porte de 39 pesetas con 42 c.én iff105,

que le corresponde satisface r do

arreglo a la liquidación pracicads

para que la abone o impu gne , Y°'

mismo se requiere todos los agentfiu

de la Policía judicial para la bisar
captura de referido condena do Ya

so de ser habido, lo pongan a disPo'

sición de este juzgado para que ex

tinga 'en el depósito . muni ci P al cee9

la villa, dos días de arrest o neo!

eqeuei lehnai rol sidoide to ianiiipasuescituoes ecnoenra
prO'

dniie 

mismo se sigue.
Y pe ra que conste y reoliir 

d0

Excmos. Sres. Gobernadores ldvi;i

les de las provincias de Mal 5 j

Córdoba respectiva ment e, E 5
publicación en los 130L ETI '

,
 m

OFICIALES de las mismas,

la presente en El Carpio, a
agosto de 1950.- El Secree

tra
IMP. PROVINCIALa.—v—
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